
 

 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN  

DEFINITIVA 
 
 

“MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE 

DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE 

SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y PEDRO CARBO” CONSULTORA 

BARZOLA GBARZ S.A, MEDIANTE CONTRATO No. S-CON-36-2024-X-0, 

SUSCRITO CON LA PREFECTURA DEL GUAYAS. 

 

AÑO 2024 

 
COMPARECIENTES: 
 

En la ciudad de Guayaquil en las oficinas de la Dirección Provincial de Riego, Drenaje y Dragas de la Prefectura del 

Guayas, a los cuatro días del mes de diciembre de 2024, comparecen para la Recepción definitiva del Contrato NO. S-

CON-36-2024-X-0, cuyo objeto es: “MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE 

DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL 

Y PEDRO CARBO”, la comisión de recepción conformada por: el Ing. Noel David Tejada Plúas, Administrador del 

Contrato; y, por otra parte, la COMPAÑÍA CONSULTORA BARZOLA GBARZ S.A., Legalmente representada por el Ing. 

José Ricardo Rivas Barzola.  

 

Se deja constancia de la ENTREGA-RECEPCIÓN DEFINITIVA del Contrato No. S-CON-36-2024-X-0, cuyo objeto es: 
“MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS 
CANTONES LOMAS DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y PEDRO CARBO”, según los “Términos de 
Referencia”, que constan en los pliegos de este proceso; y, lo estipulado en el contrato, en cumplimiento del primer 
inciso del artículo 81 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y, Art. 303 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las partes suscriben esta ACTA DE ENTREGA-
RECEPCIÓN DEFINITIVA conforme a lo expuesto a continuación.   
 

 
CLÁUSULA PRIMERA. – ANTECEDENTES 
 

1.1 De fecha 13 de junio de 2024, se firma el contrato No. S-CON-36-2024-X-0 paran la MODELACIÓN DE 

SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS 

CANTONES LOMAS DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y PEDRO CARBO, entre el 

Gobierno Provincial del Guayas, y la  COMPAÑÍA CONSULTORA BARZOLA GBARZ S,A, Legalmente 

representada por el Ing. José Ricardo Rivas Barzola., con un plazo de 90 días, por un valor de USD $ 

404.224,662 (CUATROCIENTOS CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO CON 662/100 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA), sin incluir IVA. 

 

1.2 Mediante Memorando Nro. PCG-DCP-2024-1250-M, de fecha 13 de junio de 2024, suscrito por la Directora 

de Compras Públicas Lupe Del Rocío Mosquera Pineda, notifica al Ing. Noel Tejada Plúas la Notificación de 

responsabilidades como Administrador del contrato No. S-CON-36-2024-X-0. 

 

1.3 Mediante Memorando Nro. PCG-DIRDRA.PROY-2024-0135-M, de fecha 17 de junio de 2024, y mediante 

alcance con memorando Nro. PCG-DIRDRA.PROY-2024.0136-M, de fecha 18 de junio de 2024, el 

Administrador del contrato Ing. Noel David Tejada Plúas, solicita a la Directora Financiera Ligia Alcívar 

Zambrano, el pago del anticipo del contrato. 

 

1.4 Mediante Memorando Nro. PCG-DIRDRA.PROY-2024-0002-O, de fecha 28 de junio de 2024, el Administrador 

del Contrato Ing. Noel Tejada Plúas, procede a dar el inicio a partir del 29 de junio de 2024 de los trabajos a 

la Consultora Barzola GBARZ S.A.,  
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1.5 Mediante Oficio Nro. 002-DIRDRA-NDTP-2024, de fecha 06 de agosto de 2024, aprueba a entera satisfacción 

la planilla Nro 1, y sus entregables. 

 

1.6 Mediante Oficio No. 003-DIRDRA-NDTP-2024, de fecha 13 de agosto de 2024, aprueba cambio de profesional 

Socioeconómico, en relación al Oficio No. 008-GBRAZ S.A.-OF. 

 

1.7 Con fecha 25 de septiembre de 2024, se suscribe el Contrato Complementario AL Contrato No. S-CON-36-

2024-X-0, celebrado entre la Prefectura del Guayas y la Compañía Consultora BARZOLA GBARZ S.A, por un 

precio de USD $ 24.931,22 (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UNO CON 22/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.) Sin incluir IVA, lo que representa un 6,167664289% del monto 

contratado. 

 
 
CLÁUSULA SEGUNDA. – CONDICIONES GENERALES 
 

Contrato Nro. S-CON-36-2024-X-0 

Contratista CONSULTORA BARZOLA GBARZ S.A.  

Representante Legal Ing. José Ricardo Rivas Barzola 

Fecha de Suscripción: 13 de junio de 2024 

Objeto Contractual: 

MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL 

PROGRAMA DE DESAZOLVES 2024, EN VARIOS 

CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE 

SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y 

PEDRO CARBO. 

Monto del Contrato: $ 404.224,662 

Plazo de Ejecución: 90 días 

Valor de Anticipo: $ 121.267,662 

Porcentaje de Anticipo: 30% 

Aplica reajuste de precios  no 

Inicio Contractual: 29 de junio de 2024 

Terminación según el contrato: 26 de septiembre de 2024 

Suspensión 22 de octubre de 2024 

Reinicio por suspensión: 08 de noviembre de 2024 

Terminación del plazo incluida prórroga y 

suspensión 
12 de noviembre de 2024 

Administrador: 
Ing. Noel David Tejada Plúas – desde el 29 de junio de 

2024 hasta la actualidad 
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CLÁUSULA TERCERA. – CONDICIONES OPERATIVAS  
 

1.1 Mediante Resolución Nro. PCG-CGAF-2024-0347-R, de fecha 26 de septiembre de 2024, suscrito por la 

Coordinadora General Administrativo Financiero, Grace Ivonne Rodríguez Barco, delegada de la Máxima 

Autoridad, autoriza prórroga de plazo por 35 días, contados a partir del 27 de septiembre de 2024 hasta el 

31 de octubre de 2024. 

 
1.2 Mediante Oficio No. 005-DIRDRA-NDTP-2024, de fecha 27 de septiembre de 2024, el Administrador Ing. Noel 

Tejada Plúas, Notifica la Resolución de prórroga de plazo a la Consultora Barzola GBARZ S.A. Donde indica 

que será una prórroga de 30 días. 

 
1.3  Mediante Resolución Nro. PCG-CGAF-2024-0383-R, de fecha 22 de octubre de 2024, suscrito por la 

Coordinadora General Administrativo Financiero, Grace Ivonne Rodríguez Barco, delegada de la Máxima 

Autoridad, autoriza la suspensión a partir del 22 de octubre de 2024. 

 
1.4 Mediante Oficio No. 007-DIRDRA-NDTP-2024, de fecha 7 de noviembre de 2024, el Administrador Ing. Noel 

Tejada Plúas, Notifica el reinicio de plazo contractual a partir del día martes 12 de noviembre de 2024. 

 
1.5 Mediante Oficio No. 008-DIRDRA-NDTP-2024, de fecha 27 de noviembre de 2024, el Administrador Ing. Noel 

Tejada Plúas, remite observaciones correspondientes a los productos entregables de planilla 2. 

 
1.6 Mediante Oficio No. 009-DIRDRA-NDTP-2024, de fecha 4 de diciembre de 2024, el Administrador Ing. Noel 

Tejada Plúas, aprueba a entera satisfacción los productos entregables en la planilla 2 y contrato 

complementario  

 
 

Para cumplir con el objeto del contrato, la Administración de contrato, en   cumplimiento   de   sus   funciones   y   bajo previo 
análisis, gestionó   todos   los   trámites administrativos que rigen para el efecto. 

La Consultora BARZOLA GBARZ S, A. cumplió entregando los productos esperados dentro de los Términos de Referencia. 

Detalle específico de los productos entregados por la Consultora donde se realizaron los trabajos. 
 

ACTIVIDAD A EJECUTAR  CUMPLIMIENTO DE LA 

ACTIVIDAD 

Entregables:  

• Informe de diagnóstico y levantamiento de línea 

base. 

• Informe de análisis hidrológico. 

• Informe socioeconómico 

Entregable # 1 (planilla 

1) Cumplió con lo 

establecido en los 

términos de referencia 

 



 

 
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN  

DEFINITIVA 
 
 

“MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE 

DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE 

SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y PEDRO CARBO” CONSULTORA 

BARZOLA GBARZ S.A, MEDIANTE CONTRATO No. S-CON-36-2024-X-0, 

SUSCRITO CON LA PREFECTURA DEL GUAYAS. 

 

AÑO 2024 

 

ACTIVIDAD A EJECUTAR  CUMPLIMIENTO DE LA 

ACTIVIDAD 

Entregables:  

• Informe hidráulico. 

• Informe ambiental y registro ambiental. 

• Diseño definitivo, planos, presupuesto con análisis 

de precios unitarios actualizados, metodología de 

trabajo, especificaciones técnicas, memoria de 

cálculo. 

• Informe para gestión del proyecto a la Autoridad 

única del Agua, de acuerdo al formato de MANUAL 

DE PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LA 

AUTORIZACIÓN PARA PROYECTOS DE DRAGADO, 

RELLENO HIDRÁULICO Y LIMPIEZA DE RÍOS, PRESAS, 

EMBALSES, Y ESTEROS. 

Entregable # 2 (planilla 

2 – final) Cumplió con 

lo establecido en los 

términos de referencia 

 
 

CLÁUSULA CUARTA. - LIQUIDACION DE PLAZOS 
 
De acuerdo a la Cláusula Novena. - Plazo. - El plazo del contrato inicia a partir de: el día siguiente de la notificación por 
escrito del Administrador, previamente a la disponibilidad del anticipo; el inicio fue otorgado a partir del 29 de junio de 
2024 y su tiempo de ejecución se desglosa de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 

Fecha de suscripción del contrato  13/06/2024 

Fecha de notificación de anticipo 26/06/2024 

Fecha inicio de los trabajos 29/06/2024 

Plazo del contrato 90 DÍAS 

Fecha de vencimiento del contrato 27/08/2024 

Prórrogas Si 

Suspensión 22/10/2024 

Fecha reinicio 08/11/2024 

Fecha de vencimiento incluida la suspensión 10/11/2024 
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Por lo tanto: 
 
El contratista entregó los trabajos de “MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE DESAZOLVES 
2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y PEDRO CARBO” 
del contrato No. S-CON-36-2024-X-0, dentro del plazo establecido, por lo que no corresponde cobro de multa alguna. 

 
CLÁUSULA QUINTA. – LIQUIDACIÓN ECONÓMICA 
 
El valor total del contrato es de USD $ 429.155,88, ejecutado de la siguiente manera: 
 

Valor total del contrato $ 404.224,662 

Valor de anticipo (-) $ 121.267,40 

Planilla 1  $ 161.689,88 

Planilla 2  $ 242.534,78 

Valor del Contrato complementario $ 24.931,22 

Saldo del contrato por pagar 
Pendiente de pago planilla 2 
y Contrato Complementario  

 
CLÁUSULA SEXTA. – CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 
 
Mediante documento Informe Final Definitivo, MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE 
DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y 
PEDRO CARBO, de fecha 4 de diciembre de 2024, el contratista indica que se ha cumplido con todas las obligaciones del 
contrato. 
 
CLÁUSULA SEPTIMA. – CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 
 
Mediante oficio No. 034-GBARZ S.A.-OF de fecha 8 de noviembre de 2024, donde el contratista solicita al administrador 
la elaboración del acta de Recepción Definitiva. En respuesta a esta solicitud como administrador mediante oficio No. 
008-DIRDRA-NDTP -2024, indico que deben ser primeramente subsanadas unas observaciones al respecto de los 
entregables del producto # 2. Posteriormente, mediante oficio No. 036-GBARZ S.A.-OF de fecha 4 de diciembre de 2024, 
el contratista solicitó al administrador del contrato la elaboración del acta de Recepción Definitiva, luego de haber 
subsanadas el contratista las observaciones emitidas de mi parte. Por lo cual mediante oficio No. 009-DIRDRA-NDTP -
2024 emito la aprobación respectiva para la emisión del Acta de Entrega Recepción Definitiva. 
 
En consecuencia, la/el PREFECTURA CIUDADADA DEL GUAYAS / GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PROVINCIAL 
DEL GUAYAS declara que ha recibido los trabajos de “MODELACIÓN DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA 
DE DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL 
Y PEDRO CARBO” del contrato No. S-CON-36-2024-X-0, a entera satisfacción de la institución, de acuerdo con los 
términos de referencia contratados; por lo cual emite su aceptación a total satisfacción de la entrega de “MODELACIÓN 
DE SECCIONES HIDRÁULICAS PARA EL PROGRAMA DE DESAZOLVES 2024, EN VARIOS CAUCES DE LOS CANTONES LOMAS 
DE SARGENTILLO, ISIDRO AYORA, DAULE, NOBOL Y PEDRO CARBO”. 
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Para constancia y fe de lo actuado, las partes suscriben la presente Acta de Entrega-Recepción. 
 

 

                                 POR LA CONTRATANTE, 
 

 
 

 
                    Ing. Noel David Tejada Plúas 

                         ADMINISTRADOR 
 
 
 
 

 

                                      POR EL CONTRATISTA 
    
 
 
                                Ing. José Rivas Barzola 
                          CONSULTORA BARZOLA GBARZ S.A. 
                                  RUC: 09943114103001 
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